
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Dirección de Modernización Administrativa e Informática 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 124.- Son atribuciones básicas de la Dirección General Jurídica y de Gobierno: 
 

I. Otorgar permisos para el uso de la vía pública sin que se afecte la naturaleza y destino de la 
misma, siempre que con su otorgamiento no se impida el libre ingreso, tránsito o evacuación, sea 
peatonal o vehicular, a las instituciones de salud de carácter público o privado; se considera que 
impide el libre ingreso, tránsito o evacuación, el uso de la vía pública ubicada en cualquier sitio del 
perímetro de dichas instituciones; 

II. Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos públicos, vigilar su 
desarrollo, y en general el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

III. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas; 

IV. Coordinar las actividades en materia de verificación administrativa, ejerciendo las atribuciones del 
Órgano Político-Administrativo en esta materia; 

V. Emitir las órdenes de verificación que correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del 
Órgano Político-Administrativo, levantando las actas correspondientes e imponiendo las sanciones 
que correspondan, excepto las de carácter fiscal; 

VI. Realizar los servicios de filiación para identificar a los habitantes de su demarcación territorial; 
VII. Expedir en su demarcación territorial, los certificados de residencia de las personas que tengan su 

domicilio legal en su demarcación territorial; 
VIII. Intervenir, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, en las juntas de reclutamiento del 

Servicio Militar Nacional; 
IX. Elaborar, mantener actualizado e integrar en una base de datos el padrón de los giros mercantiles 

que funcionen en la demarcación territorial del Órgano Político-Administrativo; 
X. Otorgar las licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros mercantiles establecidos en 

la demarcación territorial del Órgano Político-Administrativo; 
XI. Autorizar, en el ámbito de su competencia, el funcionamiento del servicio de acomodadores de 

vehículos en los giros mercantiles a que se refiere la fracción anterior; 
XII. Tramitar la expedición, en la demarcación territorial del Órgano Político-Administrativo, de 

conformidad con los lineamientos que emita la Secretaría de Transportes y Vialidad y con los 
insumos que le sean proporcionados por la propia Secretaría, placas, tarjetas de circulación, 
licencias de conducir y toda aquella documentación necesaria para que los vehículos de servicio 
particular y los conductores de los mismos circulen conforme a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 

XIII. Ejecutar, las acciones en materia de expropiación, ocupación total o parcial de bienes, en los 
términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
Prestar a los habitantes de su demarcación territorial, los servicios de asesoría jurídica de carácter 
gratuito, en las materias civil, penal, administrativa y del trabajo; 

XIV. Autorizar la ubicación, construcción, funcionamiento y tarifas de los estacionamientos públicos, de 
conformidad con las normas que emita la Secretaría de Transportes y Vialidad; 

XV. Autorizar la ubicación, funcionamiento y tarifas de los estacionamientos públicos, de conformidad 
con las normas que emita la Secretaría de Transportes y Vialidad; 

XVI. Elaborar, coordinar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, el Programa de Protección Civil 
del Órgano Político- Administrativo; 

XVII. Administrar los mercados públicos, asentados en la demarcación territorial del Órgano Político-
Administrativo, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables y lineamientos que fije el titular 
del mismo; 
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XVIII. Desarrollar acciones tendientes a prestar en forma gratuita servicios funerarios cuando se trate de 
personas indigentes, cuando no haya quien reclame el cadáver o sus deudos carezcan de 
recursos económicos; 

XIX. Administrar los panteones y crematorios públicos de su demarcación territorial, de acuerdo a las 
disposiciones de operación que determine la autoridad competente; 

XX. Preparar los análisis que presente el titular del Órgano Político-Administrativo al Jefe de Gobierno 
respecto del ejercicio de las atribuciones a él conferidas y de los servidores públicos subalternos; 

XXI. Realizar las certificaciones que le soliciten los particulares siempre y cuando no sean competencia 
de otra autoridad administrativa; 

XXII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
protección civil, aplicando las sanciones que correspondan; 

XXIII. Instrumentar acciones tendientes a coadyuvar con el H. Cuerpo de Bomberos y el de rescate del 
Distrito Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros que pongan en 
peligro la vida y el patrimonio de los habitantes del Distrito Federal; 

XXIV. Vigilar al interior de la demarcación territorial del Órgano Político-Administrativo el cumplimiento de 
las políticas demográficas que al efecto fije la Secretaría de Gobierno y el Consejo Nacional de 
Población, rindiendo un informe al titula r del Órgano Político-Administrativo; 

XXV. Autorizar la circulación en su demarcación territorial de bicicletas adaptadas y llevar un registro de 
los mismos; 

XXVI. Expedir las certificaciones que le soliciten los particulares, siempre y cuando no esté 
expresamente conferida a otra autoridad administrativa; y 

XXVII. Las demás que de manera directa les asignen el titular del Órgano Político-Administrativo, así 
como las que se establezcan en los manuales administrativos. 

 
Sección XIV 
De las atribuciones adicionales de las Direcciones Generales de Carácter Común y de las Direcciones 
Generales Específicas del Órgano Político-Administrativo en Tlalpan. 
 
Artículo 182.- La Dirección General Jurídica y de Gobierno tendrá además de las señaladas en el 
artículo 124, las siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer, analizar, sugerir y cumplimentar el o los Programas de Seguridad Ciudadana de la 
demarcación territorial, en coordinación con las áreas del Órgano Político-Administrativo que tengan 
relación con éstos; 
II. Coordinar las acciones necesarias para la defensa jurídica de los intereses de la Delegación; 
III. Coordinar actividades conjuntas con Dependencias, Órganos Político-Administrativos, Órganos 
Desconcentrados y Entidades en materia jurídica; 
IV. Intervenir en el ámbito de sus atribuciones, en el desahogo de los requerimientos formulados por el 
Ministerio Público y los Jueces; y 
V. Conceder audiencia a los ciudadanos de la demarcación territorial, así como acordar y resolver los 
asuntos de la competencia de las áreas a su cargo. 


